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ESCRITURA PÚBLICA DE CONTRATO 

SOCIAL, CONSTITUCION Y ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA MARHUAYLA CIA. LTDA.: 

INTERVINIENTES: DOCTOR —ROBIRTO 

BENIGNO GRANDA ARIAS; CLAUDIA 

ESTHELA GRANDA COTLEAR; E, 

INGENIERO CESAR BENIGNO GRANDA 

COTLEAR - 

CUANTÍA: U.S.$ 400,00 | 

odo co8t di tiEtt cts 
AA 

358588888586 

En la ciudad de Machala, Capital 

de la Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy día 

lunes nueve de Marzo del año dos mil quince; ante mi, 

ABOGADA VYUDY  LIZETH  BLACIO MORENO, Notaría 

Pública Scgunda del Cantón Machala, comparece el señor 

DOCTOR ROBERTO BENIGNO GRANDA ARIAS, casado, 

por sus propios derechos y como apoderado especial de 

sus hijos señorita CLAUDIA ESTHELA GRANDA 

COTLEAR, soltera; y del señor INGENIERO CESAR 

BENIGNO GRANDA  —COTLEAR, soltero, conforme lo 

justifica con los poderes especiales que se acompañan 

como habilitantes. El señor  compareciente, mayor de 

edad, capaz para obligarse y contratar, a quien de 
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conocerlo doy fe con amplia libertad y bien instruido 

de la naturaleza y resultados de la presente Escritura 

Pública de CONTRATO SOCIAL, CONSTITUCION Y 

ESTATUTOS SOCIALES DE UNA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, para su otorgamiento me 

presenta la minuta que copio a continuacion. -.-- 

SEÑORITA NOTARIA: En el protocolo de Escrituras Públicas a 

su Cargo, sirvase insertar una en la que conste el Contrato 

Social, Constitución y Estatutos Sociales de una Compañía de 

Responsabilidad Limitada, al tenor de las siguientes 

CÍA USUÍAS nr e o 

CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- Quien comparece al 

otorgamiento de esta Escritura Pública manifiesta bajo 

DECLARACIÓN JURAMENTADA que es su voluntad constituir 

por sus propios derechos, y por los que representa de sus hijos 

una compañía de responsabilidad limitada las siguientes 

persenas: 1.-Roberto Benigno Granda Arias, de estado civil 

casado, de profesión médico veterinario; 2.- Claudia Esthela 
TT 

Granda Cotlear, de estado civil soltera, de ocupación 

comerciante, comparecencia que se realiza delidamernte 

representada por el Dr. Roberto Benigno Granda Arias, quier 

ostenta Poder Especial otorgado ante la notaria segunda del 

cantón Machala, Abg. Yudy Blacio Moreno, el veintidós de 

diciembre del dos mil catorce; y, 3.- César Benigno Granda 

Cotlear de estado civil soltero, de profesión Ingeniero Químico, 

comparecencia que se realiza debidsunente representado por el 

Dr. Roberto Benigno Granda Anas, quien astenta Poder 

Especial 6/2015, otorgado ante la Agente Consular Dayce
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Verónica Guanoluiza Delgado de la Embajada Del Ecuador en 

la ciudad de Houston de los Estados Unidos de América, y que 

consta en el labro de Escrituras Públicas Tomo ] Página 6, el 

15 de Enero del 2015. Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados el primero en 

la ciudac de Machala, la segunda en Texas Dallas Estados 

Unidos; y cl tercero en la ciudad de Houston de los Estados 

Unidos de América, hábiles ante la ley, con capacidad suficiente 

para obligarse y contratac y con pleno conocimiento de la 

naturaleza y efectos de este Instrumento. -=----- 

CLAUSULA SEGUNDA: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA.- 

E compareciente al otorgamiento de este contrato conviene en 

constituir como en efecto constituyen una Compañía de 

Responsabilidad Limitada bajo la denominación de 

MARMHUAYLA CIA. LTDA., cuyo régimen estará bajo las 

disposiciones del código civil, el código de comercio, la ley de 

corapañias y DECLARA BAJO JURAMENTO sobre la veracidad 

y el contenido del presente Estatuto Social que han sido 

DE_LA_ COMPAÑÍA MARHUAYLA CIA. LTDA.- CAPITULO 

PRIMERO DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, DOMICILIO Y 

PLAZO.- ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACION.- La 

Compañia que se constituye se denomina: MARHUAYLA CIA. 

LTDA, ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La compañía 

tendrá por actividad cropresarial única la del transporte 

marítimo y de cabotaje, pudiendo realizar además actividades 

vinculadas a la misma. Así las actividades que realizará la 

compañía sob: A).- Transporte maritimo y de cabotaje, regular y 
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no regular, de carga para empresarios camaroneros, pesqueros 

y turísticos, su bodegaje: explotación de embarcaciones de 

excursión, de crucero O de turismo, explotación de 

transbordadores, taxis acuáticas, etcétera; B).- Amarre de 

embarcaciones, embarques de insumos y materiales destinados 

a producción en camaroneras; alquiler de embarcaciones de 

placer con tripulación para el iransporie marítimo; U).- 

Desembarque de las cosechas de camarón y de pescas. D).- 

Transporte de barcazas, plataformas petrolíferas, remolcadas o 

empujadas por remolcadores. E).- Alquiler de embarcaciones 

con tripulación para el transporte maritimo (incluido el costero) 

de mercancías. Para el cumplimiento de sus fines la compañía 

podrá: 1.-Establecer lugares para el desarrollo de su actividad; 

adquirir derechos, suscribir coniratos, alquilar, permutar 

locales y/o bienes muebles y equipos destinados al 

cumplimiento de su objeto social; 2.- Podrá adquirir acciones o 

participaciones en compañías ya constituidas, nacionales o 

extranjeras, y realizar todo acto «Y contrato civil, mercantil, 

laboral, permitidos por la ley que tenga relación con el objeto 

SORA 

ARTÍCULO TERCERO: DOMICILIO.- La Compañía que se 

constituye tendrá su domicilio principal en _la ciudad de 

Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oro, pero podrá 

establecer por resolución de la Junta General de Accionistas, 

sucursales y/o agencias dentro o fuera del Pais, cuando el 

desarrollo de sus actividades asi lo exigieren.-------==- ===> 

ARTICULO CUARTO: PLAZO.- El plazo de duración de la 

compañía es de CINCUENTA AÑOS, a partir de la fecha de 
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1 inscripción de esta Escritura Pública en el Registro Mercantil, 

2 plazo que podrá ser prortogado o restringido con arreglo a la 

3 Loy. de ComMpadlas. oe 

4 CAPITULO SEGUNDO DEL CAPITAL, APORTACIONES Y 

5 SOCIOS ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El 

6 capital social de la compañía es de CUATROCHINTOS 

7 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMIÉRICA ($ 400), el 

8 mismo que se divide en Cuatrocientas Participaciones Sociales, 

2 iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR cada una. 

10 ARTÍCULO SEXTO: DECLARACION JURAMENTADA DE LA 

11. SUSCRIPCION Y FORMA DE PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- 

r
a
 

o F+ 12 El socio que comparece por sus propios derechos y por los que 

<i 13 derechos que representa de los dos socios restantes, DECLARA 

> 14. BAJO JURAMENTO que cl capital Social de la compañía ha 

15 sido suscrito el cien por ciento y que será pagado por cada uno 

lo de los socios en su totalidad, de la siguiente manera: 1.- 

e UT. Roberto J3enigno Granda Arias, suscribe Trescientas Sesenta 

18 — participaciones sociales de UN DÓLAR de los Estados Unidos de 

19 America, cada una, las que representan Trescientos Sesenta 

20 DOLARES; y, pagará el cien por ciento de cada una de las 

21. participaciones suscritas, esto es la cantidad de TRESCIENTOS 

22  SILSENTA DOLARES, en numerario; 2.- Claudia Esthela 

23 Granda Cotlear, ha suscribe veinte participaciones sociales de 

24 UN DÓLAR de los Estados Unidos de América, cada una, las 

29 gue representan Veinte DOLARES; y, pagará el cien por ciento 

26 de cada una de las participaciones suscritas, esto cs la 

27 cantidad de VEINTE DOLARES, en numerario; y, 3.- César 

28 Benigno Granda Cotlear, suscribe veinte participaciones   
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sociales de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América, 

cada una, las que representan Veinte DOLARES, y, pagará 

el cien por ciento de cada una de las participaciones 

suscritas, esto es la cantidad de VEINTE DOLARES, en 

DUMETATÍO o e os - 

ARTICULO SEPTIMO: AUMENTO _O DISMINUCIÓN DE 

CAPITAL.- La Junta General de Socios, en cualquier tiempo, 

podrá resolver el aumento o disminución del capital.- En el 

primer caso, los socios tendrán derecho de preferencia para la 

suscripción de las participaciones que se emitan, en proporción 

a sus aportaciones que posean al momento de resolver dicho 

aumento; y, en el segundo caso.- siermpre que la reducción del 

capital no implique devolución a los socios de la parte de las 

aportaciones hechas y pagadas en la constitución, o que violen 

la Ley. Para el caso de que uno o más socios manifestaren no 

tener interés en suscribir las participaciones que les 

corresponda en el aumento de capital, podrán suscribirlas los 

otros socios en la misma forma que se deja establecida, sólo a 

falta de socios interesados, la Junta General podrá acordar con 

el voto del cien por ciento del capital social de la compañía, la 

aceptación de nuevos socios y que las participaciones que 

correspondan al aumento de capital sean suscritas y 

pagadas por éstos, excluyéndose que pueda hacerse por 

suscripción pública. El aumento o disminución del capilal 

de la compañía se perfeccionará mediante escritura 

pública, y luego se realizará la inscripción en el Registro 

Mercantil. o e 

ARTICULO OCTAVO: FONDO DE RESERVA LEGAL.- La
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- uroto - 

corapañía foriuará un Fondo de Reserva Legal hasta que este 

alcance por lo menos el veinte por ciento del capital social 

de la coropañía, para lo cual deberá segregar de cada 

anualidad, un cinco por ciento de las utilidades liquidas y 

TOA lIZA das. mn 

ARTICULO NOVENO: VOTO.- Para efectos de votación, cada 

participación dará al socio derecho a un voto en las 

resoJuciones que tome la Junta General, en caso de que una 

participación — llegate ¡1 tener varios propietarios, la 

representación la ejercerá la persona designada por ellos para 

el ejercicio de los derechos que les compete y si no se pusieren 

de acuerdo, el nombramiento será hecho por la autoridad 

corapetente conforme lo establece la Ley de Compañias y el 

Codigo QUAIL, e e rr 

ARTICULO - DECIMO: CESION DE PARTICIPACIONES. la 

  

  

  

participación que tiene cada socio en la compañia podra 

cederse en beneficio de otro u otros de la misma o de terceros, 

si se obtuviere el consentimiento unánime del capital social de 

la compañía, debiendo cumplirse para el caso con las 

solennidades que prescribe la Loy de Compañías en su artículo 

ciento trece y luego se inscribirán en los libros de la compañía, 

procediendo a amar el certificado de aportación 

correspordiente, extendiéndose uno nuevo a favor del 

cesionario. La exclusión o retiro de un socio que opere de 

cordormidad « la Ley y lo dispuesto en este Estatuto, no será 

causa de Disolución de la compañía. La participación de cada 

socio es cramemisible por herencia, si los herederos del socio 

fallecido fueren varios, cestos estarán representados en la 
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año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañía, previa convocatoria hecha 

por la prensa en uno de los periódicos de mayor circulación en 

el domicilio de la compañia o por esquela personal hecha a 

cada uno de los socios, y además se notificará por correo 

electrónico, debiendo estos dejar constancia de haberla 

recibido, las convocatorias deberán contener los reuisitos que 

establecen la ley de Compañías y el Reglamento de Juntas 

Generales, las mismas llevarán la firma del Presidente o del 

Gerente General o por ambos, y deberán ser hechas por lo 

menos con ocho días de anticipación a la fecha de la reunión. 

Sin embargo no será necesaria la convocatoria por la prensa ni 

por esquela personal, ni por correo electrónico, y se entenderá 

convocada y válidamente constituida la junta, cuando estuviere 

presente todo el capital pagado y los asistentes a ella resuelvan 

por unanimidad la celebración de la misma, con determinación 

de los asuntos a tratarse en ella, oo osmeonorreneonoo oo 

ARTICULO DECIMO SEXTO: DE_LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y SU CONVOCATORIA.- La Junta General 

Extraordinaria será convocada por el Presidente o por el 

Gerente General, o por ambos, en la misma forma establecida 

para las Juntas Ordinarias, a iniciativa propia o por petición: de 

uno o más socios que representen por lo menos el diez por 

ciento del capital social. Dicha petición deberá ser realizada por 

escrito al Gerente General o al Presidente en cualquier tiempo, 

para tratar los asuntos constantes en su petición. Si los 

administradores se negaren a convocar a petición de socios a 

Junta General, estos podrán hacer uso del derecho que les
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compañia las participaciones suscritas dentro del plazo 

estpulado en el contrato, pudiendo la compañía en caso de 

incumpliraiento deducir las acciones establecidas en el artículo 

doscientos diecinueve de la Ley de Compañias; D.- A reudir las 

garantías que se solicitiuren para cl desempeño de sus 

fubciones de Presidente y Gerente General, si así lo hubiere 

tesuelto la Junta General «de socios; E.- Todas las demás que se 

establecierca cn este contrato y de manera especial las que 

constan ca el artículo ciento quince de la Ley de Compañías. 

CAPUTULO TERCERO DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

DE__LA COMPAÑÍA, ORGANISMOS, FUNCIONES, 

REPRESENTACION LEGAL ARTÍCULO DECIMO TERCERO: 

DE_LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA.- El gobierno de 

la compiñía la ejerce la Junta General de Socios y la 

adiuinistración de la misma corresponde al Presidente y al 

Gerebte ROTO o o 

ARTICULO DECIMO CUARTO: DE _LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIos.- La Junta General estará integrada por los socios de 

la compañía legalmente convocados y reunidos, es la máxima 

auloridad y en consecuencia, las resoluciones que ella adopte 

de conformidad con la ley y los estatutos, obligan «a todos los 

socios hayan e no concurrido a dichas reuniones, igualmente al 

personal de funcionarios, empleados y trabajadores que laboren 

e a órdenes de la compañía, en cuanto tales decisiones se 

COÍÍCTOD A ÉS nn no o 

ARTICULO DECIMO QUINTO: CONVOCATORIA A JUNTA 

GENERA) ORDINARIA.- La Junta General Ordinstia de 

Socios, se reunirá obligatoriamente por lo menos una vez al 
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año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañía, previa convocatoria hecha 

por la prensa en uno de los periódicos de mayor circulación en 

el domicilio de la compañia o por esquela personal hecha a 

cada uno de los socios, y además se notificará por correo 

electrónico, debiendo estos dejar constancia de haberla 

recibido, las convocatorias deberán contener los requisitos que 

establecen la ley de Compañías y el Reglamento de Juntas 

Generales, las mismas llevarán la firma del Presidente o del 

Gerente General o por ambos, y «deberán ser hechas por lo 

menos con ocho días de anticipación a la fecha de la reunión. 

Sin embargo no será necesaria la convocatoria por la prensa ni 

por esquela personal, ni por correo electrónico, y se entenderá 

convocada y válidamente constituida la junta, cuando estuviere 

presente todo el capital pagado y los asistentes a ella resuelvan 

por unanimidad la celebración de la immisma, con determinación 

de los asuntos a tratarse en ella.--- o ooororrrromrmsamnecas no 

ARTICULO DECIMO SEXTO: DE_LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y SU CONVOCATORIA.- La Junta General 

Extraordinaria será convocada por el Presidente o por el 

Gerente General, o por ambos, en la misma forma establecida 

para las Juntas Ordinarias, a iniciativa propia o por petición de 

uno O más socios que representen por lo menos el diez por 

ciento del capital social. Dicha petición deberá ser realizada por 

escrito al Gerente General o al Presidente en cualquier tiempo, 

para tratar los asuntos constantes en su petición. Si los 

administradores se negaren a convocar a petición de socios a 

Junta General, estos podrán hacer uso del derecho que les 
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it confiere el artículo ciento veinte de la Ley de Compañias. 

3  CONVOCATORIA.- En las Juntas Generales solo podrán 

4 tratarse los asuntos que consten en cada una de las 

53 convocatorias, bajo pena de nulidad. .nmmeremerten=an=.ooo- 

6 ARTICULO DECIMO _ OCTAVO: QUORUM.- La Junta General 

7 no podrá considerarse válidamente constituida para deliberar 

2 en PRIMERA convocatoiia si los asistentes a ela no 

9 representan más de la mitad del capital social de la compañía, 

10 sino se obtuviere esc quórum, se procederá a efectuar una 

SEGUNDA convocatoria, la que no podrá demorar niás de 

treinta días de la fecha fijada para la primera reunión, 

advintiéendose que se realizará dicha junta con cualquiera que 

sea'el número de socios que concurra a ella, de conformidad a 

lo que establece el artículo ciento dieciséis de la ley de 

COMPAS o o 

ARTICULO. _ DECIMO NOVENO: MAYORIA PARA 

18 RESOLUCIONES.- Salvo las excepciones previstas en la Ley, 

  

19 todas las resoluciones en las Juntas Generales serán tomadas 

20 por el 50% de votos de los socios presentes. Los votos en blanco 

21 y las abstenciones se sumarán a la mayoria... men 

22 ARTICULO VIGESIMO: DIGNATARIOS DE LAS JUNTAS 

23 GENERALES.- Las Juntas Generales de Socios serán 

24 presididas por el Presidente «de la compañía y a su falla será 

25 reemplazado por el socio que para el efecto fuere designado por 

26 Jos asistentes a la reunión, debiendo actuar como secretario de 

27 la Junta cl Gerente General de la compañía y en su ausencia 

28 uv secretario Ad-lioc que será uombrado por la misma junta.--- 

A 
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CAPITULO QUINTO.- DISPOSICIONES. GENERALES.- 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO: EJERCICIO ECONOMICO.- 

El ejercicio económico anual de la compañía termina el treinta y 

uno de Diciembre de cada aio. ARTICULO 'TRIGESIMO: 

TRANSFORMACION Y REFORMA DE ESTATUTOS.- Para que 

la Junta General de socios, ordinaria o extraordinaria, pueda 

acordar válidamente la transformación, fusión; y, en general 

cualquier modificación o reforma de los estatutos sociales se 

necesitara el consentimiento de por lo menos el 50% del capital 

social de la COMpañia.- nr 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: DE LA FISCALIZACION Y 

CONTROL.- En cualquier momento que lo juzgue conveniente 

la Junta General de socios podrá fiscalizar la marcha 

económica y administrativa de la compañia, para lo cual podrá 

adoptar las resoluciones correspondientes y designar uno o 

más contadores para que efectúe la fiscalización, debiéndose 

señalar SUS atribuciones. erre rt 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: Los socios de la compañía 

designan al señor Luis Alfredo Sánchez Granda, para que 

desempeñe el cargo de Gerente General; y, al Dr. Roberto 

Benigno Granda Arias, para que desempeñe las funciones de 

Presidente de la empresa, designaciones que se las realiza de 

conformidad a lo que establece la nueva ley de compañias, 

debiéndose extender los respectivos nombramientos, los 

mismos que serán inscritos en el Registro Mercantil 

conjuntamente con esta escritura pública de constitución de la 

empresa. Agregue usted señorita notaria las demás cláusulas 

de Ley y las formalidades correspondientes para la perfecta 
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ont 

constitución de gravámenes sobre bienes de o para la 

compañia; H.- Requerir de los administradores y empleados de 

la compañía los informes que necesitare en relación con los 

negocios sociales, sugerir modificaciones y resolver sobre 

cambios convenientes para el mejor desarrollo de las 

actividades de la compañía; 1.- Resolver sobre la separación o 

exclusión de uno o varios socios, de acuerdo a las causales y 

procedimientos establecidos en la Ley; J.- Disponer que se 

inicien las acciones correspondientes en contra de los 

administradores de la compañía cuando fuere del caso; K.- 

Resolver todos los casos imprevistos de subrogación que se 

produzcan en la administración de la compañía, socio o no de 

la misma, a quienes se les fijara, deberes y atribuciones para el 

desempeño de sus funciones y podrá removerlos libremente; y, 

L.- En general tratar y resolver sobre cualquier asunto que no 

esté encomendado a los administradores de la compañía y que 

por ley y estos estatutos le correspondería. De cada Junta 

General se elaborará una Acta que será aprobada en la misma 

reunión debiendo formarse un expediente al que se agregarán 

todos los documentos que fueren conocidos por la Junta y los 

de su convocatoria. Las actas se extenderán escritas a 

máquinas en hojas móviles en el anverso y reverso, las mismas 

que serán foliadas con numeración continua y rubricada una 

por una por el secretario de la Junta.-----==---==-e===o==-- 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: DEL PRESIDENTE.- El 

Presidente será elegido por el socio que otorga la presente 

escritura pública, de conformidad a lo que establece la ley de 

compañias, y en posteriores designaciones por la Junta General 
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Notaría Segunda 
Abg. Yudy Lizeth Blacio Moreno 

de Socios, deberá ser socio o no de la compañía, durará CINCO 

AÑOS en el desempeño de sus funciones y podrá ser reelegido, 

pudiendo terminar su gestión por causas legales o por 

aceptación de su renuncia que podrá presentarla libremente. 

Sus funciones se iniciarán desde la fecha en que se inscriba su 

nombramiento en el Registro Mercantil con la razón de su 

aceptación. En caso de renuncia actuará con funciones 

prorrogadas en los términos que establece la Ley de 

COMPAÑÍAS. o 

ARTICULO  VIGESIMO TERCERO: ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes del 

Presidente las siguiente: A.- Presidir las sesiones de las Juntas 

Generales de socios, sean estas Ordinarias, Extraordinarias o 

Universales, y suscribir las actas correspondientes; B.- 

Convocar individual o conjuntamente con el Gerente General a 

Juntas Generales; C.- Suscribir conjuntamente con el Gerente 

General los certificados de aportaciones; D.- Subrogar al 

Gerente General en caso de ausencia temporal o definitiva de 

este, con todas las atribuciones legales, en el último supuesto, 

hasta que la Junta General de socios designe al titular; E.- 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de las Juntas 

Generales y lo dispuesto en los presentes estatutos; F.- Vigilar 

la buena marcha de los negocios sociales de la compañía; G.- 

Ejercer las demás atribuciones que por Ley y estos Estatutos le 

corresponden en la administración interna de la compañía y 

aquellas que la Junta General le encomendare -.nos====--- 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: DEL GERENTE GENERAL.- 

El Gerente General será elegido por el socio que otorga la



  

Notaría Segunda 
Abg. Yudy Lizeth Blacio Moreno 

1 presente escritura pública, de conformidad a lo que establece la 

ley de compañías, y en posteriores designaciones por la Junta 

General de Socios, deberá ser o no socio de la compañía, durará 

en el ejercicio de sus funciones CINCO AÑOS, pudiendo ser , 

reelegido. Será removido por causas legales en el desempeño de 

sus funciones, su gestión terminará además, por aceptación de 

2 

3 

4 

5 

6 os 

7 su renuncia que podrá presentarla libremente, sus funciones se 
8 iniciará 

9 

0 

iniciarán desde la fecha en que se inscriba el nombramiento en 

1 

el Registro Mercantil, con la razón de su aceptación. En caso de 

11 la Ley de 

renuncia actuará en funciones prorrogadas en los términos que 

establece 

12 

COMpañlas. eno 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO: DEBERES Y ATRIBUCIONES 

13 DEL GERENTE GENERAL.- Son deberes y atribuciones del 

3 
214 

3 

2 
o 
AE 
3 515 

6 

N
D
A
 

Gerente General los siguientes: A.- Ejercer la Representación 

Dm: > 

> 

> $7 

Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañia; B.- Intervenir en 

<f8 

todos los actos y contratos relativos a las operaciones sociales 

de la compañía; C.- Suscribir conjuntamente con el Presidente 

11 
%>-19 

los certificados de aportaciones y las actas de las Juntas 

20 

Generales Ordinarias, Extraordinarias o Universales, en las que 
ñe; D.- 

21 

actúe; D.- Otorgar poderes para determinados negocios sociales 

y constituir en procuradores a Abogados para la defensa de los 

22 1 intereses de la compañia cuando fuere menester; E.- Presentar 

23 a la Junta General de Socios los informes que por Ley le 

24 

25 

corresponde y los que fueren requeridos por este organismo y 

26 

los socios; F.- Ejercer en general la administración de la 

27 

compañia; G.- Presentar ante la Junta General de socios cada 

28 

año, el balance anual y la cuenta de pérdidas y ganancias, asi 

como la propuesta de la división de los beneficios, dentro de los 
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Notaría Segunda 
Abg. Yudy Lizeth Blacio Moreno 

sesenta días posteriores a la finalización del respectivo ejercicio 

económico anual; H.- Cuidar que se lleve debidamente la 

contabilidad de la compañía; 1.- Inscribir en el mes de Enero de 

cada año en el Registro Mercantil la nómina de socios, con 

expresión de nombres, apellidos, domicilio y monto de 

aportaciones, y en caso de no haber cambiado ninguno de los 

datos referente a los socios, se deberá dirigir una comunicación 

en ese sentido al Registrador Mercantil, esta obligación se la 

cumplirá mientras subsista la misma en la Ley; J.- Nombrar, 

remover, fijar sueldos y salarios a los empleados, trabajadores y 

más personal de la compañía, fijar el tiempo de duración de sus 

contratos, la naturaleza y lugar de prestación de sus servicios, 

cuando dicha designación no este encomendada a la Junta 

General de socios, con la obligación de celebrar contratos de 

trabajo a prueba si la modalidad del trabajo lo permite; K.- 

Girar, suscribir, aceptar, endosar, pagar cheques, ceder pagare, 

letras de cambio y más titulos de créditos; L.- Abrir cuentas 

corrientes bancarias dentro o fuera del pais, hacer depósitos en 

ellas, retirar dichos depósitos mediante cheques, firmar órdenes 

de pago o en cualquier otra forma permitida por la Ley, aceptar 

cheques a nombre de la compañía, cobrarlos, endosarlos, y 

depositarlos; LL.- Efectuar pedidos de importación, exportación, 

y suscribir los documentos; M.- Realizar y llevar a cabo todos 

los trámites inherentes a tales actividades en las oficinas del 

Banco Central, Aduanas, Autoridad Portuaria, o cualquier otro 

organismo público o privado; N.- Conceder autorización a 

despachadores de aduanas, con los fines determinados en los 

literales LL y M.; Ñ.- Cumplir con los deberes que por ley y
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Notaría Segunda 
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1 estos estatutos le fueren asignados; O.- En caso de ausencia 

2 temporal o definitiva será subrogado por el Presidente de la 

3 corapaña; y, cn caso de ausencia definitiva, hasta que la Junta 

4 General de socios designe al titular. rincon rnooinnonooo- 

5 ARTICULO VIGESIMO_SEXTO: DE_ LA REPRESENTACION 

GO.  LEGAL.- La Representación Legal, Judicial, y Extrajudicial de 

Y > la compañía la ejercerá el Gerente General, onroonrmmooo- 

32 CAPITULO CUARTO.- DE LAS UTILIDADES, DISOLUCION Y 

11. deducciones y retenciones de Ley y las demás que acordaren la 

  

3 12 Junta General de Socios para amortizaciones, el saldo 

de las utilidades líquidas será distribuido entre los 

socios de la compañía, a prorrata de sus aportaciones. La 

Junta General de Socios dentro del ejercicio inmediato 

siguiente, concretará el plazo y forma de pago de estos 

  

dividendos, la falta de sus retiros oportunos no devengará 

18 IOARTOSOS mo 

19 ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: DISOLUCION Y 

20  LIQUIDACION.- La compañía podrá disolverse antes de la 

21. expiración del plazo para el cual se constituye, por resolución 

22 de los socios constituidos en Junta General o por cualquiera de 

23 los casos cstablecidos cn la Ley, debiendo sujetarse al trámite 

24 correspondiente. El Gerenie General asumirá las funciones de 

25 liquidador a menos que ta Junta General de Socios resolviere 

26 designar une especial, se designará dos liquidadores de 

27 conformidad a lo establecido en la Ley de Compañías, un 

28 principal y UN sSuUplente.--- nono nome   
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Notaría Segunda 
Abg. Yudy Lizeth Blacio Moreno 

CAPITULO _ QUINTO.- . DISPOSICIONES — GENERALES.- 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO: EJERCICIO ECONOMICO.- 

El ejercicio económico anual de la compañía termina el treinta y 

uno de Diciembre de cada uño. ARTICULO _TRIGESIMO: 

TRANSFORMACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS.- Para que 

la Junta General de socios, ordinaria o extraordinaria, pueda 

acordar válidamente la transformación, fusión; y, en general 

cualquier modificación o reforma de los estatutos sociales se 

necesitara el consentimiento de por lo menos el 50% del capital 

social de la compañía. roo e o 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: DE LA FISCALIZACION Y 

CONTROL.- En cualquier momento que lo juzgue conveniente 

la Junta General de socios podrá fiscalizar la marcha 

económica y administrativa de la compañia, para lo cual podrá 

adoptar las resoluciones correspondientes y designar uno o 

más contadores para que efectúe la fiscalización, debiéndose 

señalar SUS atribuciones. o e 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: Los socios de la compañia 

designan al señor Luis Alfredo Sánchez Granda, para que 

desempeñe el cargo de Gerente General; y, al Dr. Roberto 

Benigno Granda Arias, para que desempeñe las funciones de 

Presidente de la empresa, designaciones que se las realiza de 

conformidad a lo que establece la nueva ley de compañias, 

debiéndose extender los respectivos nombramientos, los 

mismos que serán inscritos en el Registro Mercantil 

conjuntamente con esta escritura publica de constitución de la 

empresa. Agregue usted señorita notaria las demás cláusulas 

de Ley y las formalidades correspondientes para la perfecta 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA MACHALA 

FECHA DF: RESERVACIÓN: 05/02/2015 01 08 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7685336 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0701055499 MARIN REINOSO VICTOR MANUEL 

PRESENTE 

A FIN DE ATENDER SU PESICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACION 

NOMBRE PROPUESTO —MARHUAYLA CIA,LTDA. 

ESTA RESERVA DS DENOMINACION SE ELIMINARA EL 05/04/2015 01:08 PM 

  

<._ RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE: CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
q SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 

A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL. USUARIO” DEL PORTAL 

ao WEB INSTITUCIONAL. 

100 LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
:T "PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 

ENTRE OTROS 1.08 MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
3 RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPb) 

  

LA RESERVA DELLA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURIDICO 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

19/02/2015 12 14 PM 
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2014-07 -01-02- PODS5.1? 

ESCRITURA PUBLICA DE PODER 

ESPECIAL, QUE OTORGA LA 

SEÑORITA CLAUDIA  ESTHELA GRANDA 

COTLEAR, A FAVOR DE SU PADRE 

SEÑOR DOCTOR ROBERTO BENIGNO 

GRANDA ARIAS.- 

CUANTITA: INDEFTERMISNADA.- 

  

AR OO AAA 
CS la 0 O Ce CD OO O O O O O O O 

re A NAO OL 000 
Cn dsd € SÓ 08 07 Oo 

pa Eos ciudad de Machaljo, 

Caphalo de la Provítela de El Oro, República del 

Eruesdor, hoy día unes veintidós de Diciembre 

des añe o des amuil coetorce; ante mi, ABOGADA 

YIDOY  LIZETH  BLACIO MORENO, Notaría Pública 

“Segunda del Cantón Machala, comparecso por 

sus prontos derechos la señorita CLAUDIA ESTHELA 

GRANDA COTLEAR, sollera, comerciante. La señora 

cormpareniea bo: Ecuetadana, domiciliada en esta 

ciudad de” Machala, mayor de edad, capaz Para 

obligarse y contratar, a quien de conocerla doy fe, 

con amplia liberíad y bien instruida do la 

naturaleza y resultados de la presente Escritura 

Publica de PONER ESPECIAL, para <L 

otorgamiento me presenta la minuta que copio a 

O 

SEÑOR NOTARIO: Pr ei Protocolo de Escrituras 
Públicas to st Cargo, SITVaso insertar una de
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Notaría Segunda 
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Poder Especial, que se otorga de conformidad con las 

siguientes cláusulas. rene crrmremr rn 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece E la 

celebración de la presente escritura pública, por sus 

propios derechos, la señorita Claudia  Estbela 

Granda Cotlear, la compareciente con la capacidad 

civil suficiente para intervenir en lodo acto o 

CONMÍTALO nro e 

- SEGUNDA: PODER ESPECIA) - La señorita Claudia 

Esthela Granda  Cotlear  deidara, que de su libre y 

espontánea voluntad yo Dor médico del presente 

instrumento público tiene a bien conferir podes 

especial, amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere a favor de sa padre señor Doctor 

Roberto Benigno Granda Arias, portador de la 

cédula de ciudadanía número d4no  1u4no Cero Cero 

cuatro cero ocho tres tres Us para qUe a su 

nombre y Tepresentación realice los siguientes actos: 

Uno.-  —hipoteque a cualquier persona  «daturel 0 

juridica que crea conveniente especialmente del 

solar de propiedad de la ¿ompareciente el mismo 

que se encuentra signado con el Nómero 

Veintinueve, de la Manzana C- SOL -J, bbicado en 

la Urbanización Ciudad del Sol, de da Ciudad de 

Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oro, 

circunscrito dentro de los siguientes linderos y 

dimensiones: Por el NOR'PE, Solar Número Cuatro 

con trece metros, cero dos csotimetros; poc el SOR,
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“US PRESIDENMAJE DE LA JUNTA 
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colour 
Totario Seguvda 

«Ag. Yúdy Lizeth Dlaelo Moreno | 

Via Tipo Uno con trece metros; por «l ESTE, Solar 

Número Veintiocho com veinticinco metros, treinta y 

dos centímelros; y, por cl OESTE, Solar Número 

Treinta con veinticinco metros, setenta y ocho 

centímetros, coa una superficie total. de Trescientos 

ircinta y dos nictros cuadrados, once decinetros 

cuadrados, — debiendo Brmar los documentos o. 

cactifurs que se rogiteran para cumplir con dicho 

objeure. cuedtiuras de diferencias de Arca, ecniregns 

de obra. ctectera; y. Pos.- Así mismo le faculta pora 

que fini cscritiras de constiución de cojmpañizs; 

así nismo pare que comparezca alas reuniones y 

con 51 voz y voto dilucidará cualquier asunto que 

vaya cn beneficio de la ¡mencionada Compañía. Con 

e] prodósito de que el presente poder 

especial Siifa los cfcctos legales, la 

  

moendante rurite a sy  imnandataria de las facultades 

requeridas para el cfeclo, de tal manera que nadie 

pueda alegar iasuficiencia de poder ni falta de 

causo cupecial, Usted scñor Notario, aeregerá 

las demás elausulas de estilo para la plena validez y 

firmeza do este Mustiunicato público.- fimo) 

ldegible.- Abogada Lody  Pachar  Juanga.- ABOGCGADO.- 

Malricula Mámero econ sicte - dos milo diez 

velntiochbo.- Forte de Abozudos de El Oro? oernecrecoonmoneo 

Mesta aque la minnata duscrta, que queda elevada 

a Hecritisa Dóblicao con todo elo valor legal. Y, 

leida que fue integramenplo mi la Nolaria ale por
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Notaría Segunda 
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compareciente, aquélla se ratifica en lo expuesto y 

firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 

  

Claudia chela! Granda “Cole ar 

C.C.No.0703040683 o 

  

(Abe. —Yudy |E zoth Blacio Moreno 

Notaria! Vepuñda del Cantón Machala 

OTORGÓ ANTE MÍ, en to de elo contfiero este PRIMER TESTIMONIO 
CERTIFICADO, en cuatro fojas TR que sello fino Y rubrico en el 
mismos lugar y fecha de-Y Eolela ación. = 

rr” 

  

      

Abg Yudy Glacio M 
NOTAIGA SEGUONAA 
MACH > ta



tracto http apps. funcionjudicial gob cc/sisfaciorademo/aplicatioms/nrouc/ 

_-GUÍ Ab 

habana 2 

f ' o URI | ! | L de HDIGATOR Apto 

Sr 2014 07.03-002-P006247 

Abogada Yudy Lizeth Blacto Moreno 

WNOTARÍIO SEGUIDO DTU CARTÓN MACHALA 

Y ATRAGTO 
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$ QUE SE OTORGEN PARA El. COBRO DE 
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| E A     COMICINA CONSULAR DI EOUADOR EN HOUSTON Lo , 
h caer Belo hates Dale mer. 

Repuilica del Feuado (CIEXAS) Y laos 

  

LIBRO DE ESCRITORAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL M6 / 2015 

Tomo 1. Página 6 

En la amdad de HOUSTON, TSTADOS UNIDOS AMÉRICA, el 15 de eneto de 2015, ante ini, DAYCE VERONICA GUAMOLUIZA DELGADO, 

AGENTE CONSULAR en esta audad, comparece CESAR BENIGNO CRA IDA COTLEAR, de nacionalidad ECUATVORTANA, de €s 

civil Soltero, 1 ¿dula de ciudadania nustero CERO SIETE CERO 1PES CERO CUATRO POS DOS CERO GUION CERO (070304420 

9), domedtado ca 5120 Bollerive Bebe Di, de la cuts d de College Slation, del Estado de Texas, Codigo Postal 7,845, de los Estados Unidos 

de Arnerica, degalmente + paz a quien le cobecer doy fe, y quien libre y voluntariamente, envtso de sus lequimos derechos, confio PODER 

ESPRLCMAL, ampho y subciente, cuac en derecho se jequiere a favor de ROBERTO BENIGNO GRANDA ARAS, de nacionalidad 
ECUATORTANA, con estado civil Casado y Cédula de ciudadania nómero UNO UNO CFRO CTRO CUATRO CERO OCHO TRES 

1RES GUIONARES, (110040833 3), paro que de conformidad coo el esco que me presento y que se banscublo a continuación, tralice 

los siguientes cncargosío ca la cladac de Houston ados Do dias delo mes de ) hero de ano des pal game, anule ty DAYOL VEPONICA 

GUANOLULZA PRLGADO, Agente Conalar en esta armudad comparecer el sonor (TSAR BENIGNO GRANDA COTICAR, por sus ¡nopios y 

personales derechos, aquien de conocer doy fe, en vidad de haberme exdubido su tedula de cludadania namnero 078304270 0 cuya copn 

agrego a esta osarílitia, EL Dedlarante es de nacionalidad ecuatoriana, de estado oil soltero, inayor de edad, de poteston bugeniero 

mico, Jegatmente capaz pata centrar to contar cualquier dlate ve obligacion. Advertida por oe de dos efectos y tesdilades de esta 

esertura y afirmando que comparece al otorgamiento de la misma sl tbacaión, amenazas, Lemior reverendial ul promesa, te pide que eleve 
ay escultura pública eb teo que me presenta y hansolbo a contmuadion. HÚRAERA, - COMPARECIFNTE: Comparece ala colobiadcion de 
este documento el senor CPSAR BENTONO GRANDA COTUDAR, por sue propios y personales derechas, portador de la cedula de ondaglana 

tunero 07030-4220-0, a quien en adelante se lo llamara simplemente “el mandante o el poderdaute” 41 compareciente Es vonaloniano, 

soltero, mayor de edad, d+ prolestón Ingeniero Quinaca y domialtado en la crudad de College Station, Texas. SEGUNDA.- OBJETO, Fl +enor 

CESAR BENIGNO GRANDA CONTAR dedara que de su kbie y espontanea volentad y por el presente instuimente publico, tiene a bien 

conter poder espectal, amplio y suhiciente, ata en derecho se requiero a favor del señor ROBERTO BENIGNO GRANDA ARIAS, portada: dle 

la cedula de tludadama humero ano 0 coro coto cuatro ceo ocho lees bes, pora que a su nombre y representación himno estuluras de 

constitucion de companias, y asi say en sica Rs encia comparezca ada, reuniones y con attvoz y volo diluode cualquier asimto que vaya en 
benelidio de fas mentionadas compañias Con el proposita de que el presente peder especial surla todos los efectos legales, el mandante 

¿o toviste a Se mandatatio des das facultades requeridas para el efecto, de tat manera que nado pueda alegar mnsuficiencia de poder nu cláue ula 

espectal Hasta aque eb escalo que se brauserbe y la voluntad expresa del mandante, Para el olorgamiento de ese PODFR ESPECIAL se 
¿amplic:on todos dos tequisilos y formalidades legales y, levdo que fue por tal, ategramente al olorgante se sabilicó en se contenmdo y 

aprobando Lodes, Sus partos ttmo al pes conmigo, de todo la cual doy fe , 
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Notaría Segunda 

Abg. Yudy Lizeth Blacio Moreno 
_ MUA 

validez de esta escritura.- firma.- ilegible) Doctor Allan 

Rodriguez  Vajardo.- Matricula Número ciento  nueve.- 

Colegio de Abogados de Il Dra” oro. 

Hasta aquí los documentos habilitantes que junto con 

la minuta imserta quedan elevados a Escritura Pública 

con todo el valor legal. Y, Iicíida que fue integramente 

por ini la Notaria al  compareciente, aquél se ratifica   
eo lo expuesto y firma conmigo en unidad de acto, de 

todo lo. 7) fo.- 
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Dr, hot Benigno Granda Arias 

Al 'ODERADO ESPECIAL DE SU HIJA SEÑORITA 

CLAUDIA ESTUISLA GRANDA COTLLAR 

Cc No 004 

Ó LS, A / . cd 
AL Al Le : LÍA ? 

/ Benigno Gruuida Arias 

APODERADO ESPECIAL DM SU HIJO SEÑOR 

INGENIERO CESAR. BENIGNO- GRANDA JA COTLEAR 

C.CNo, 1100468: 333 Ñ GS 
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.» Registro Mercantil de Machala 

TRÁMITE NÚMERO: 1629 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1154 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/03/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 98 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

Identificación l Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0703042200 GRANDA COTLEAR Machala socio Soltero 

CESAR BENIGNO 

0703040683 GRANDA COTLEAR Machala SOCIO Soltero 

CLAUDIA ESTHELA 

1100408333 GRANDA ARIAS Machala socio Casado 

ROBERTO BENIGNO         

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 09/03/2015 

NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA 

CANTÓN: MACHALA 

PLAZO: 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; MARHUAYLA CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA       
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

Capital Valor 

Capital 400,00         

5. DATOS ADICIONALES: 

[no APLICA ] 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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,s Registro Mercantil de Machala 

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA,-A     

    

0 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015 

—_—> 
CARLOS URL GALLARDO HIDAY 

REGISTRADOR MERCAN MACHALA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 

  
Página 2 de 2 

  

 


